
BOLETIN fi
DE LA PROVINCIA. W

I OFICIAL 
™ DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS/ EXCEPTO LOS FESTIVOS^
^ PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Afio. ....... 75 pesetas. 
Semestre . ' . -'. . . . 50 . .^ 
Trimestre .30 .
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, sé insertarán a una peseta 

la linea

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la .églalaclón peninsular a los Teinte días de su promulgación, st en ellas na 
ac dispusiere otra cosa- / Se entiende hedía la promulgación ..el día en qué termine la 
^aserción dp la ley en el Boletín Oncial del Estado.-(AxÜcalo i.’ del Código Clrll.) 
La igmiorancla de las leyes no excusase su cumplimiento. / Inmediatamente que .loe 
^^'^^*’*^**” ^ Secretarios reciban este BorerÍN dispondrán que se dejé un ejempbu 

ad d sitio de costumbre, don^e permanecerá hasta el recibo del siguiente.

^ PUNTO DE SUSCRIPCÍÓN
¡SíB 1* Interrenclón de la DlpúlacIÓB 

doraste las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a) 
Administrador del Bolktín Ovicux.

Soscrlpclonea y anundot se aerrlrán 
prerio pago.

I^Júmero 101 ' Viernes 7 d“mayo’ de 1948 (Franqueo concertado) Página 1

Á|M

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

Í^DEN de 45 de abril de 1948 por la" 
que se dictan normas sobre la etja- 
jenación de los tractores, maquina
ria y écmado adjudicado por este 
Ministerio y forma de sancionar su 
incumplimiento. («Boletín Oficial del 
Estado» dei día 27). /

limos. Sres.: Al objetó de, incrementar 
en lo posible ia/producción agrícola y 
ganadera y abaratar el cosió de produc
ción,- el Ministerio de Agricultura, de 
acuerdo con el de Industria y Comercio,, 
ha procurado, dentro dè> lo que la co
yuntura dél merca^ló iriundial permitía, . 
incrementar las importación es de tracto
res y maquinaria agrícola, así como ga
nado dé labor y reproductores, cuya no
toria escasez tan graves daños acarrea a 
nuestra producción. .

Tales medios de trabajo se han venido 
-distribuyendo entre los agricultores con
forme a las hormas dadas para cada 
.caso y a los preclós de costo resultan' 
tes, fijándóse en todo momento un plazo 
mínimo durante él cual el beneficiario, 
ho pueda enajenar el tractor o animal 
adjudfcado, don el fin de evitar qué 
aquéllos, dejándose llevar por las tenta
doras ofertas del mercado, prescindie
sen dé ütiliz_ar aquella tracción o repro- 
'ductores en sus propias explotaciones,' 
falseahdo el fin de la adjudicación.

Y dispuesto por el Gobierno que la 
desobediencia en él..pumplimiento o Irre
gularidades y negligencias en la ejecu
ción de órdenes o. disposiciones en mate
ria de* producción, abastecimiento o 
transportes, es sancionable con arreglo 
a la jurisdicción de tasas y débiéndó ser 
considéradós los elementos de trabajo 
Jmportados/a los qúe la presente orden . 
se refiere, cómo medios gpadyuVantes al 
abasteclmien<io y producción, '

i Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

L” La enajénaclón por los beneficia- 
; ríos de los. tractores, maquinaria enga
ñados adjudicados, por el Ministerio de 
Agricultura antes del transcurso de tiem
po señalado én cada caso como límite 
mínimo, secár sancionada por la jurisdic-. 
ción de Tasas de acuerdo con la legisla
ción Vigente.. .
♦ 2.® El beneficiario que desee enajenar 
alguno de los ejementos de trabajo o re
productores adjudicados, deberá solicl- 
tarló dei Ministerio de Agticultura/qulén 
fijará nuevo beneficiario y precio, sin 
^ue en ningún caso sea éste superior al 
80 por 100 del de adjudicación; ■

3 ° . Los preceptos de referencia ten
drán aplicación no sólo para el ganado, 
tractores y maquinaria que en lo suce
sivo se adjudiquen,, sino también para 
aquellos elementos anteriormente entré- 
gados; siempre que én las basei del con- 
eursp o condiciones dé adjudicación*se 

. señalasé el requisKo de conservarlos’en 
su poder durante ün píazo mínimo» '

Lo que cómunico a VV. 11. para su co- 
nocímiénto y efectos. -

. 'Dios guarde a VV. IL muchos años.
, jMadrld,.15 de abrU de 1948.—Rein.

limos’. Síes'. Subsecretario de Agricultu
ra y Fiscal Superior de Tasas.

1.455

Secretarios de Administración Local de 
tercera categoría, de 3 de junio de 1946 
(Boletín Oficial del Estado del día 6) “y 
resueltos, en parte, los recursos inter
puestos contra los nombramientos pro
visionales que se publicaron en el Bole
tín Oficial dél Estado de 16 de diciem
bre de 1947, de conformidad co_n lo 

. dispuesto en el párrafo segundo, artícu
lo séptimo de la Orden de 31 de enero 
dél944, y ño estimando preciso esperar 

. a la resolución de los restantes recursos 
penitentes aún de tramitación, la DÍfec- 
clón*General de Administración Local 

j ha acordado la publicación de los noni-’ 
btamientos definitivos de Secretarios “en 
propiedad para las plazas que se relacíó- 
nah a continuación:

NÓ14BRAMIENTO CORRESPONDIENTE AL A 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Mariano Rojo Martín,. Viloria.
El plazo para la toma de. posesión es 

fa de un mes, a contar del día siguiente 
al_ de la publicación de <stos nombra
mientos en çl Boletín Oficial fiel Estados 
la concesión de prórroga corresponde 
exclusivamente a este Centro, qué la. 

. otorgará sólo çn casos excepcionales y 
pót causa muy justificada.

Transcurrido el plazo' reglamentario,, 
las Corporaciones remitirán a este Cen
tro copia del acta de. torna de posesión,, 
y en caso dé no posesionarse lo' comu
nicarán igualmente, siendo resj^nsable 
del incumplimiento de este servicio el 
Secretario propietario, si ha toiñado po
sesión, y de no haberse posesionado, el 
que ejerza accídeiítalmente el cargo. '

El concursante, que no tomaré pose
sión se. atendrá a lo dispuesto en los 
apartados octavo y noveno de la Orden 
de convocatoria del concurso, r /

Lo que se publica phra conocimiento 
dé los inferesadps y Corporaciones res- 

. pectlvas, debiendo ' los Gobernadores 
. civiles ordenar la inserción de estos' 
* nombramientos definitivos, en lo que 

afecta a las plazas de sús respectivas. 
provincias, en .el «Bofétín Oficiáis de las 
mismas. '

Madrid, 22 de abril dé 1948.-El Di
rector general, José F. Hernando.

- ‘ i;405

Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Administración
• Local

/Transcribiendo .relación de nombra- 
I^ mientos definitivos de Secretarios 

dé Administración Local de tercera 
categoria, para las plazas que se

/ indican, como resolución fiel .cpn- r 
curso Convocado por Orden de S de

' junio de 1946. («Boletín Oficial del 
Estado» del día 26 de abril de 1948).

Gumplidos los^trámltes previstos en la 
Ord^n de convocatori del Concurso de
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ADMIMSTMÚN MOrt

Santervás de Campos
Rendidas las cuentas municipales, 

con sus justificantes, correspondientes 
al Ejercicio de 1947, y emitido el dicta- 
men de la Comisión, quedan expuestas 
al público en la secretaria de éste Ayun- , 
,tamíento, por espacio de quince días, 
paraoirreGlamacion.es. . - , '

Santervás de Camjjos, 28 dé abrilV.de 
1948. El alcalde, L. Agúnde?,

■ V / 1.438-750

TórreciUa de la Abadesa
Aprobado por este Ayuntamiento él 

presupuesto municipal ordinario, para 
el,año actual, se halla expuesto al pú- 
blico en la 'Secretaría, por el plazo, de 
Iquínce días,-al objeto de que sea examí- 
tiado.y puedan formulár las reclanMcío- 
nes que xorisideren oportunas, confor- 

, me de.termiria el artículo 227 del decreto 
de 25 de éneró de 1940.

. Torrecilla de la Abadesa, 28 de abril 
de 1948,—El- alealdé, Gregorio Finls- 
trosa. . /; ^-.-

-.1.454-751

Torre dé Esgueva
Vacante por defunción del titular ía 

plaza de alguacil y pregonero'de este 
Ayuntamiento, se anuncia para su pro-' 
•vistón en propiedad, durante el plazo de 
treinta días, eon el sueldo anual dé 2.000 
pesetasj si.^ndo sus obligaciones las in
herentes al cargo, y anuficiándose la 
vacante cón arreglo a la' ley de. 17'de, 
■julio de 1947 en su artículo 6,° ya que la 
plaza es única y no ^n de aplicación 
los preceptos de la misma.

Los solicitantes acompañarán' a la 
Instancia, escrita de su puñoy letra los 
documentos.oportunos de antecedientes 
penales, buena conducta; .adhesión ,aí 
Movimiento Nacional' y méritos qne 
concurran en los mismos, 

'* Torre de Esgueva.^ 25 de abril de 1948, 
El alcalde, Fernando Casado.,

./1,437-752

ABMWTHÍSI® BE lESTICU

.Juzgados municipales

VAtLADÓLID,-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN . ,

El señor juez municipal del distrito 
■número dos de los d^ 'Valladolid, en 
pró-videncia dictada en él día de la 
áeeha en el juicio verbal dé faltas se- , 
guldo &n este Juzgado con el número 
198, de 1948. sobre hurto, . há acor
dado que se cite por' medio de la pre
sente a Maximina Borja, casada, .¿estera, 
nátural dé Galicia, hoy én ignorado pa
radero, para que el día Ifi de mayo y hora 
de las once treinta de su mañana, com- 
parezca ■ én la Sala-Audiencia dé esté 
Juzgado,' sita en la.calle de las Angustias, 
número 71,. bajo, para asistir a-la . cele

bración deí julció verbaidé faltas; de- 
. hiendo verificárlo con los téstigos y de
más medios de prueba; dé. que intente 
valerse, bajo apercibimiento de que, si 
no cómparece, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar én defecho, conforme 
■a los artículos 966 y, 971 de. la ley de 
enjuiciamiento criminal,

. Y para que consté, y en insérción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex-, 
pido y. firmo Ía_ presente en Valladolid, 
a diez y seis de abril de mil novecientos 
cuarenta y ocho,—El secretario,' Luis 
Valdés/ '
\ / 1.311

VALLADOLID,-NÚMERO 2

Dón Benito Bragado Argüelló, secretario 
habilitado del JuzgadtZ mUniclpal nú-' 
mero dos de los de Valladolid.

í5oyie:. Que en ebjuiclo verbal dé fal
tas seguido en este Juzgado con el ,nú
mero 1-23 del corriente^ año y del que 
luego se hará mérito, se ha dictado la 
siguiente: '

Sentencia.—En la ciudad, de Valla
dolid, a Veintícuatro de abril de mil no-, 
vecíentos cuarenta y ochó. El señor don 
Manuel de la Cruz Presa, juez muñid- \ 
pal del Juzgado número dos de está 

_eiudád; habieñdo visto y óído el presen-' 
te juicio verbal de faltas! seguido entre 
partes, de la una él ministerio fiiscal .y 
.de la otra como denunciado Angel 
González Caballero. .^

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente a, don Angel González’ 
Caballero de la falta dç que era denun
ciado, declarándose de oficio' las costas.^ 

' del presente juicio, debiendo ser notlfi* 
cada la sentencia a referido denuncia
do por medio de su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia. Así por 
ésta mi sentencia juzgando, lo pronun
cio, marido y firmo. Mañuél de la Cruz. 
Rubricado. <

Y para que así consté y seá inserto en 
el «Boletín Oficial» ¿le esta provincia 

■ expido el presente en Valladólid, a vein
ticuatro de abril ide mil novecientos 
cuarenta y ocho.—^Benito Bragado.

MilINliraS BFIClAlES '

«Z ' ' REQUISITORIA

Velasco Hérnández^ Máxfmo; de 34 
.años, casado, hijo de, Eleuterio y de.Eu- 
lalía, natural de Jdedina del Campo (Va
lladolid), qué'fué oficial provisiorial del 
ejército, con domicilio en esta capital, 
en.la calle de Vallehefnroso, 34, Ï.® de- • 
recha. y posteriormente én Jà calle de 
Alcalá, 191 (en cuyos domicilios no dan 
razóiV. se presentará ante el Juzgado 
Militar Perinanénte número 5 de esta, 
plaza, sito en Piamónte,'núm.,,2, tercero, 
en un plazo de quince días, para ser po- 
tíficadó de la resolución recaída eh cau?/ 
sa núinero 122, 862, advirtléndóle qué; 

. de no electuario, en él plazo señalado, 
sé le dará pormotificado. ' ; , ; 
/Madrid, 21 de abril de 1948,—Ê1 co
mandante juez, Alejandro Nieto Gómez,.

. 1.364■

Departamento Marítimo 
, de,EÍ FérroÍ del Caudillo .1 .
Comandancia Militar de; Marina 

de Santander 1

, Relación de los^ inscriptos de Marina 
> de esta Provincia Marítima, compren- 
didos'én el alistamiéntó. del año 1948 
para el reemplazo dé 1949 de Mar, y que 
deben ser excluidos del servicio de Ejér
cito y que se publica para los efectos, 
sefialadós en el artículo 114 del R.egla- 
mentó para aplicación de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo de la 
Márinetíá de la Armada, '^ ■■

XROZÓ DE LA CAPITAL' ,/

Número 51, reemplazo 1^949, Luis Gal- 
vo Fernández, hijo de Juan y Domínica, 
natural de Almaraz dé la Mota (Vaíla- 

■'•dolld), qde nació el 26 de agosto'de 1929, 
, (Número 71, reemplazó 1949,Té!íx Pet 
rotá Alonso,- hijo dé Jésús y Evarista, • 
natural de,Valladolid, qué nació' el 7 de 
noviembre de 1929, . ' ■

Número 75, reemplazo 1949, Carmelo^' 
Hontoria Rúa, hijo .de Pedró y Paula,, 
natural de Valladolid, q.ue nació el 22 
de noviembre de 1929.

IrOZO de REQUEJADA.. '

Número 61, reemplazo 1949, Jésús Lá- 
. yin Fernández, h^jo de Jos^ y Ramonai 

natural de Valladolid, que nació el 8rde 
abril de 1929. ;

Santárdér, 21 de abril de 1948.—El 
2.® córnandante y jefe dél Detall,. Victor 
Péréz-Vizcáíno. — V.® B'.°; El coman-/ 
dante Militar de Marina, Aquiles Vial,

1,328-

Parqi^ -de Inteiidenci£|
/ de Valladolid

■ ' . ANUNCIO ' ’ '

. Hasta las once horas del día T2.; deí , 
actual, se admiten ofertas parajá corn- 
pra, por gestión directa, de los artículos 
que se relacipnan, para ‘necesidades del 
Gampamentb de la «Milicia Universltai- 

. ria» en Monte de la Reina, en termino. 
' municipal de Toro (Zamora), durant? el 
período de tfes meses, aproximadamen-' 
te, a con/ar del 15 al 20 de junio de esté 
año.

Leña para ranchos, 7,000 quintales . 
■ métricos. . . , ’ .

Paja para pienso, suelta o empacada, 
2.^00 quintales métricos. |

Los pliegos de condicionea sevenepen- 
,-tran a disposición del público, en las 
oficinas, dél, 'Detáll dé este Parque y . los 
Depósitos de<Int'endénci'a de Çalamapca 
y Zamorá,'todos los días laborables, y 
horas.'de once a trece y dé diez y siete a . 
diez-y nueve, siendo de cuenta de los ad- ■ 
judicatarios el ifnporté de este anuncio.^ 
• 'Valladolid.: 1 dé máyo de 1948.—El , 
teniente corqnej díre;ctor, Juan Esteve, 

1.482-^75^.

Imprenta d(é la Oíput'áelón provincial

MCD 2022-L5
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